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Ref.: Proceso verbal Impugnación de paternidad 
Asunto: Contestación demanda 

 

MARLEN CECILIA SUAREZ GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.231.238 
de Cúcuta, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 94.921 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico marlensuarezgomez@yahoo.com.mx, en 
ejercicio del poder conferido por PETER FABIÁN NAVARRO BAUTISTA, mayor de edad, 
vecino y domiciliado en esta ciudad e identificado civilmente con la cédula de ciudadanía 
No. 1.093.775.187 de Los Patios, con correo electrónico navarropeter2019@icloud.com,  
por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted por 
ANDREA CAROLINA NAVARRO MARQUEZ, ERIKA LILIANA NAVARRO MARQUEZ Y FABIAN 
HUMBERTO NAVARRO MONTAÑEZ, de la siguiente manera. 

A LOS HECHOS 

Al primero: No es cierto, por cuanto la convivencia inició desde el 30 de mayo de 1998 y 
hasta el 23 de julio de 2020, día en que el señor Navarro Herrera falleciera.  
 
El causante, señor CRISTO HUMBERTO NAVARRO HERRERA y la señora ARLENY BAUTISTA 
VILLAMIZAR, conformaron una comunidad de vida permanente, estable y singular, de 
manera ininterrumpida, donde existió  apoyo, con mutua ayuda económica, 
comportándose exteriormente como marido y mujer, acreditándose la existencia de una 
verdadera familia,  desde el 30 de mayo de 1998 al 23 de julio de 2020, día en que el señor 
Navarro Herrera falleció, manteniendo así una convivencia ininterrumpida de pareja  por 
más de veintidós (22) años. 
 
Es así que el 15 de febrero de 2012, mediante la declaración extraprocesal No. 937 rendida 
bajo la gravedad de juramento en la Notaría Séptima del Círculo de Cúcuta, los señores 
CRISTO HUMBERTO NAVARRO HERRERA y la señora ARLENY BAUTISTA VILLAMIZAR, 
manifestaron convivir en “(…) UNION MARITAL DE HECHO de manera permanente y 
continua, desde hace más de QUINCE (15) AÑOS, y de dicha unión procreamos un hijo cuyo 
nombre es PETER FABIAN NAVARRO BAUTISTA, con quien conformamos nuestro núcleo 
familiar.” 
 
Igualmente dan fe de esta convivencia, la señora HEZEL CAROLINACONTRERAS QUINTERO, 
en declaración extraprocesal No.  1551 del 04 de agosto de 2020 rendida en la Notaría 
Séptima del Círculo de Cúcuta y MARITZA TORCOROMA DUARTE SANTIAGO, en 
declaración extraprocesal No.  1552 del 04 de agosto de 2020 rendida en la Notaría Séptima 
del Círculo de Cúcuta. 
 
 
 

mailto:marlensuarezgomez@yahoo.com.mx
mailto:navarropeter2019@icloud.com


Marlen Cecilia Suárez Gómez 
Abogada – Universidad Libre de Colombia 

 

Avenida 4E No. 6-49 Edificio Centro Jurídico, Oficina 313 5886172   
Celular 311-2941889, Cúcuta 

Correo electrónico marlensuarezgomez@yahoo.com.mx 

 
El causante, CRISTO HUMBERTO NAVARRO HERRERA (qepd), tenía registrados a su 
compañera permanente, señora ARLENY BAUTISTA VILLAMIZAR y su hijo PETER FABIÁN 
NAVARRO BAUTISTA, como beneficiarios para la prestación de los servicios de salud a la 
EPS MEDIMAS e igualmente, en la misma calidad en COMFAORIENTE; prueba de ello son 
las certificaciones expedidas por la EPS y la Caja de Compensación Familiar. 
 
Aunado a lo anterior, es importante manifestar al despacho que cuando se inició la relación  
fijaron su residencia en el barrio Atalaya y en el año 1999 se trasladaron en arriendo, los 
tres (el señor Cristo, la señora Arleny y Peter Fabián), para un apartamento en el Barrio 
Zulima Primera Etapa calle 13, de propiedad de la señora Nubia Belèn Maldonado (celular 
3008261124); donde vivieron 5 años; porque llegaron a vivir con ellos las menores hijas 
ANDREA CAROLINA y ERIKA LILIANA (de 13 y 15 años de edad) del señor Cristo y el 
apartamento les quedó pequeño para cinco personas.  

 
En el año 2005 se trasladan a vivir a la calle 9AN No. 11AE-48 Barrio Guaimaral; en esa 
residencia vivieron con ellos las hijas hasta 2014. En el año 2007 se regresó a vivir con ellos 
la hija del señor Cristo, Erika, con su esposo, señor Jhon Sánchez y la hija de ellos, Sheila. 
Hasta la fecha la señora Arleny continúa viviendo ahí con ellos.  
 
Para concluir, con lo manifestado anteriormente, la convivencia en pareja de CRISTO 
HUMBERTO NAVARRO HERRERA (qepd) y su compañera permanente, señora ARLENY 
BAUTISTA VILLAMIZAR, se dio desde el 30 de mayo de 1998 y hasta el 23 de julio de 2020, 
día en que el señor Navarro Herrera falleciera. 
 
Al segundo: No es cierto.  
 
Teniendo en cuenta que el último lugar de residencia de la pareja, CRISTO HUMBERTO 
NAVARRO HERRERA (qepd) y su compañera permanente, señora ARLENY BAUTISTA 
VILLAMIZAR, fue en la calle 9AN No. 11AE-48 Barrio Guaimaral, ella aún reside ahí con la 
hija del causante, Erika Liliana, su esposo, señor Jhon Sánchez y la hija de ellos, Sheila. Esta 
situación es de conocimiento del apoderado de los demandantes, ya que fue a esa dirección 
que él le envió a mi representado el traslado de la demanda como se aprecia en factura de 
envío de la empresa Servilla S.A. No. 5100014094 de fecha 29 septiembre de 2020. 
 
No se entiende, que pretenden los demandantes y su abogado, al desconocer que la 
compañera permanente convivió con el causante hasta el día de su muerte. 
 
Al Tercero: Es cierto.  
 
El señor CRISTO HUMBERTO NAVARRO HERRERA (qepd), tenía pleno conocimiento que 
PETER FABIÁN, no era su hijo biológico, habida cuenta que para el mes de mayo de 1997 él 
inició una relación de novios con la señora ARLENY BAUTISTA VILLAMIZAR y a partir del 30 
de mayo de 1998 decidieron iniciar la convivencia en común;  Peter Fabián, había nacido el 
30 de septiembre de 1994, es decir, aproximadamente 4 años antes de formar la vida en 
común.  
 
El día 28 de mayo de 2003, el señor CRISTO HUMBERTO NAVARRO HERRERA (qepd), acudió 
de manera libre, voluntaria y en pleno uso de sus facultades mentales, a hacer el 
reconocimiento del menor Peter Fabián como hijo suyo, ante la Registraduría Nacional del 
Estado Civil del Municipio de Los Patios. 
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Al cuarto: Con lo que he venido exponiendo, es cierto este hecho.  
 
Por lo que creo innecesario la práctica de la prueba de A.D.N. ordenada por el despacho en 
auto de fecha 8 de octubre de 2020; por considerarla inútil ya que no se va a demostrar más 
de lo que ya se ha indicado al contestar el hecho tercero.  
 

A LAS PRETENSIONES 

Desde ya manifiesto a la señora jueza, que me opongo en forma expresa a todas y cada una 
de ellas, por carecer de fundamento jurídico y legal conforme a la contestación de los 
hechos y a las excepciones que propondré más adelante.  

A la primera y segunda: me opongo a estas pretensiones debido a que, el reconocimiento  
hecho por el señor CRISTO HUMBERTO NAVARRO HERRERA (qepd), el día 28 de mayo de 
2003 a PETER FABIÁN NAVARRO BAUTISTA como padre, no fue solamente en el ámbito 
social, sino también legal, tanto así que nace a la vida jurídica a través del registro civil de 
nacimiento con NIUP 94093019303 de la Registradurìa del Estado Civil del Municipio de Los 
Patios. De esta forma adquirieron padre e hijo derechos y obligaciones. Al realizar este acto 
jurídico, el señor Navarro Herrera, era consciente y tenía pleno conocimiento que el menor 
no era su hijo biológico, sin embargo acudió de manera libre, voluntaria y en pleno uso de 
sus facultades mentales, a hacer el reconocimiento del menor.  

A la tercera: me opongo a la pretensión de la condena en costas, por el contrario solicito 
desde ya sean condenados en costas a la parte demandante. 

 

EXCEPCION DE MERITO 

1. Caducidad  

Tal como se puede observar en los hechos y manifestado por esta parte al contestar el hecho 

tercero, al momento en que CRISTO HUMBERTO NAVARRO HERRERA y ARLENY BAUTISTA 
VILLAMIZAR, decidieron iniciar una relación amorosa, PETER FABIAN tenía 
aproximadamente 4 años de edad; hecho que fue CONOCIDO por los hijos del causante, 
desde el momento en que la relación sentimental decide transcender a la convivencia en 
familia. Para la época en que sucedió el anterior hecho, los demandantes eran menores de 
edad; por lo tanto, el termino señalado por el artículo 248 del C.C. empezaría hacerse 
exigible en este caso en concreto, a partir del momento en que los demandantes cumplen 
la mayoría de edad, teniendo en cuenta que el interés o la afectación al patrimonio de estos, 
se originó desde el hecho en que el RECONOCIMIENTO se llevó a la vida jurídica, a través 
del REGISTRO CIVIL de PETER FABIAN NAVARRO BAUTISTA, permitiendo evidenciar que al 
momento de interponer la presente demanda el término para ejercer la acción ya se había 
extinguido.  
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PRUEBAS 

Solicito señor juez, se tengan como pruebas las siguientes: 

Documentales 

1. Declaración extraprocesal No. 937 del 15 de febrero de 2012 de la Notaría Séptima 
del Círculo de Cúcuta, rendida por los señores CRISTO HUMBERTO NAVARRO 
HERRERA y la señora ARLENY BAUTISTA VILLAMIZAR, en la cual dan cuenta del 
tiempo de convivencia. 

2. Declaración extraprocesal No. 1551 del 04 de agosto de 2020 de la Notaría Séptima 
del Círculo de Cúcuta, rendida por la señora HEZEL CAROLINACONTRERAS 
QUINTERO,  en relación con los hechos expuestos en esta demanda, especialmente 
en cuanto a la unión, permanencia, estabilidad,  trato familiar, social y público entre 
los compañeros.  

3. Declaración extraprocesal No. 1552 del 04 de agosto de 2020 de la Notaría Séptima 
del Círculo de Cúcuta, rendida por la señora MARITZA TORCOROMA DUARTE 
SANTIAGO,  en relación con los hechos expuestos en esta demanda, especialmente 
en cuanto a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, social y público entre 
los compañeros. 

4. Certificación expedida por MEDIMAS, sobre la inscripción de la señora ARLENY 
BAUTISTA VILLAMIZAR compañera permanente por el afiliado CRISTO HUMBERTO 
NAVARRO HERRERA (qepd). 

5. Certificación expedida por COMFAORIENTE, sobre la inscripción de la señora 
ARLENY BAUTISTA VILLAMIZAR compañera permanente por el afiliado CRISTO 
HUMBERTO NAVARRO HERRERA (qepd) en la Caja de Compensación Familiar. 

6. Factura de envío de la empresa Servilla S.A. No. 5100014094 de fecha 29 septiembre 
de 2020  

ANEXO: 

Me permito anexar poder a mi favor y los documentos reseñados en el acápite de pruebas. 

Notificaciones 

Mi poderdante, en la calle 9AN No. 11AE-48 Barrio Guaimaral 
Los demandantes, en la dirección referenciada en el cuerpo de la demanda 
La suscrita en la oficina ubicada en la Av. 4E No. 6-49 Oficina 313 Centro Jurídico, en la 
secretaría del juzgado o al correo electrónico  marlensuarezgomez@yahoo.com.mx 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
MARLEN CECILIA SUAREZ GOMEZ                
Cédula de ciudadanía No.  37.231.238 de Cúcuta 
Tarjeta Profesional No. 94.921 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Doctora 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Jueza 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Ciudad 
 
Radicado: 261/20 (Int. 16930) 
Ref.: Proceso verbal Impugnación de paternidad 
Asunto: EXCEPCION PREVIA 
 
MARLEN CECILIA SUAREZ GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.231.238 
de Cúcuta, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 94.921 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico marlensuarezgomez@yahoo.com.mx, en 
ejercicio del poder conferido por PETER FABIÁN NAVARRO BAUTISTA, mayor de edad, 
vecino y domiciliado en esta ciudad e identificado civilmente con la cédula de ciudadanía 
No. 1.093.775.187 de Los Patios, con correo electrónico navarropeter2019@icloud.com,  
respetuosamente solicito a su despacho, que previo el trámite del proceso correspondiente 
con citación y audiencia de los señores ANDREA CAROLINA NAVARRO MARQUEZ, ERIKA 
LILIANA NAVARRO MARQUEZ Y FABIAN HUMBERTO NAVARRO MONTAÑEZ, personas 
mayores y de esta vecindad, demandantes dentro del proceso referido, proceda su 
despacho a efectuar las siguientes. 
 
DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de habérsele dado a la demanda el trámite 
de un proceso diferente al que corresponde. 
 
SEGUNDO: Condenar a los señores ANDREA CAROLINA NAVARRO MARQUEZ, ERIKA LILIANA 
NAVARRO MARQUEZ Y FABIAN HUMBERTO NAVARRO MONTAÑEZ, como parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del proceso. 
 
TERCERO: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios. 
 
HECHOS 
 
Primero: los señores ANDREA CAROLINA NAVARRO MARQUEZ, ERIKA LILIANA NAVARRO 
MARQUEZ Y FABIAN HUMBERTO NAVARRO MONTAÑEZ, impetraron ante su despacho 
demanda de Impugnación de paternidad contra mi poderdante, acción dirigida a que 
declare que PETER FABIÁN NAVARRO BAUTISTA no es hijo del padre de los demandantes, 
señor CRISTO HUMBERTO NAVARRO HERRERA (qepd). 
 
Segundo: Tal como puede observarse en el escrito de demanda claramente se evidencia 
que los demandantes lo que buscan con el proceso es la “Impugnación del reconocimiento” 
que hiciera el señor CRISTO HUMBERTO NAVARRO HERRERA (qepd) respecto de PETER 
FABIÁN NAVARRO BAUTISTA como su hijo y no la Impugnación de la paternidad. 
 
Con fundamento en lo siguiente: 

 
En el hecho tercero de la demanda claramente se manifiesta que al inicio de la vida en 
común de la madre de PETER FABIÁN NAVARRO BAUTISTA con el señor CRISTO 
HUMBERTO NAVARRO HERRERA (qepd), ella tenía un hijo nacido el 30 se septiembre de 
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1994. Esta afirmación nos indica, sin duda alguna, que siempre tuvieron el conocimiento de 
que el padre de los demandantes no era el padre biológico de Peter. 
Así las cosas, controvertir la filiación (impugnación de paternidad) entre el reconociente y 
el reconocido, es a todas luces superfluo, ya que en todo momento existió claridad respecto 
al vínculo que existía entre el padre de los demandantes y mi prohijado.  

 
Por consiguiente para que llegare a prosperar  el procedimiento de impugnación de 
paternidad debía haber existido engaño o presunción del vínculo filial;  y, en el caso que nos 
ocupa, éste era claramente de conocimiento, tanto para el padre, señor Navarro Herrera, 
como para  los demandantes.  
 
Tercero: Por lo anterior, me permito invocar la excepción previa de Habérsele dado a la 
demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde, regulada por el numeral 
7 del artículo 100 del Código General del Proceso.  
 
DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho el numeral 7 del artículo 100 del Código General del 
Proceso,  demás normas concordantes y la Sentencia T-207/17 CORTE CONSTITUCIONAL del 
cuatro (4) de abril de dos mil diecisiete (2017) 
 
PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales las obrantes en el proceso y las que anexo al presente escrito. 
 
ANEXOS 
 

- Poder a mi otorgado 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en el artículo 100 del Código General 
del Proceso.  
 
Es usted competente, Señor Juez por estar conociendo del proceso principal. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante, en la calle 9AN No. 11AE-48 Barrio Guaimaral 
Los demandantes, en la dirección referenciada en el cuerpo de la demanda 
La suscrita en la oficina ubicada en la Av. 4E No. 6-49 Oficina 313 Centro Jurídico, en la 
secretaría del juzgado o al correo electrónico  marlensuarezgomez@yahoo.com.mx 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARLEN CECILIA SUAREZ GOMEZ                
Cédula de ciudadanía No.  37.231.238 de Cúcuta  
Tarjeta Profesional No. 94.921 del Consejo Superior de la Judicatura   
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